
  

 

 
G/TBT/N/NZL/109/Add.4 

13 de junio de 2023 

(23-4025) Página: 1/2 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 13 de junio de 2023, se distribuye a petición de la delegación 

de Nueva Zelandia. 
 

_______________ 

 
 
Título: Las modificaciones propuestas pueden consultarse en el enlace siguiente: 

• Smokefree Aotearoa 2025 Action Plan - Smokefree Aotearoa 2025 Action Plan - Auahi Kore 

Aotearoa Mahere Rautaki 2025 | Ministry of Health NZ (Plan de Acción Aotearoa sin Tabaco 
2025. Ministerio de la Salud de Nueva Zelandia); y 

• Cabinet paper- Smokefree Aotearoa 2025 Action Plan approval (Documento del Consejo de 

Ministros: Aprobación del Plan de Acción Aotearoa sin Tabaco 2025), páginas 5-6: 
https://www.health.govt.nz/system/files/documents/information-
release/cabinet_paper_smokefree_action_plan_2025.pdf 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 

texto1: 

[X] Otro motivo: 

Consulta específica sobre la modificación aclaratoria del Reglamento relativo a los 
Espacios sin Tabaco y Productos Reglamentados de 2021. 

 

Descripción: El Ministerio de Salud de Nueva Zelandia Manatū Hauora organiza una consulta 

específica sobre una modificación aclaratoria relativa a la manera en que se expresa el contenido de 
nicotina en los productos para vapear que contienen sales de nicotina en el Reglamento relativo a 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

https://www.health.govt.nz/system/files/documents/information-release/cabinet_paper_smokefree_action_plan_2025.pdf
https://www.health.govt.nz/system/files/documents/information-release/cabinet_paper_smokefree_action_plan_2025.pdf
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los Espacios sin Tabaco y Productos Reglamentados de 2021 (el Reglamento). Esta aclaración se 
debe a que la interpretación de la cláusula 15 de la lista 5 del Reglamento, relativo a los productos 
para vapear, ha suscitado cierta confusión. Esta cláusula establece que la concentración de sales de 
nicotina presente en una sustancia para vapear no debe exceder los 50 mg/ml. 

1. La confusión surge porque los niveles de 'concentración' de nicotina en los productos que 
contienen sales de nicotina pueden describirse de dos maneras. Se puede tratar de la 
concentración de sales de nicotina en una sustancia para vapear O de la concentración de la 

nicotina base en una sustancia para vapear. 

2. A efectos de aclaración, se propone modificar el texto del Reglamento para que se refiera 
siempre a la concentración máxima de nicotina en un producto para vapear, y no a la 
concentración máxima de sales de nicotina permitida. En el caso de los productos para 

vapear reutilizables que contienen sales de nicotina, se propone que la concentración 
máxima de nicotina permitida se fije en 28,5 mg/ml. 

3. Pueden enviarse observaciones sobre la modificación aclaratoria propuesta al Servicio de 

Información OTC de Nueva Zelandia, a la siguiente dirección: wto@standards.govt.nz, antes 
del 23 de junio. 

__________ 
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